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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las 
siguientes tesis correspondiente al 27 de enero de 2017:  
 

 REVISIONES ELECTRÓNICAS. EL ARTÍCULO 53-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, ES DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA. 
 

 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
59, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA, DESDE EL 16 DE JULIO DE 2011 TIENE 
COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA ELABORAR EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 
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